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| Acuerdo Nomero: Fecha de expedicién: ' Fecha de entrada en vigencia:
i

i N° 1057 05 Abril 2018 05 Abril 2018

enla reunién N

- Que en el numeral 5.3 del Acuerdo 917 del 2 de febrero de 2017 se prevé que (...)"e/ agente representante de
una planta hidrdulica con serie hidroldgica inicial o histérica cuya metodologia ya haya sido aprobada por e
SH, seguin lo previsto en los numerales 5.1 y 5.2 del presente documento, debe actualizar su serie anualmente,
a mds tardar el 31 de marzo de cada ario, siguiendo el procedimiento descrito en el presente numeral.”

Que en el numeral 5.3.2. del Acuerdo 917 de 2016 se prevé que 'Cuando un agente no tenga la informacién
. hidroldgica inicial e histérica actualizada dentro del plazo aquf indicado, debe solicitar al Secretario Técnico del .
. CNO hasta el 31 de marzo de cada afio, el aplazamiento de la entrega de la informacién con la debida .
Jjustificacién. El Secretario Técnico remitird la anterior solicitud al Presidente y al Coordinador Técnico del SH
- para que el tema sea incluido en la agenda de la reunién ordinaria del mes siguiente. Una vez el tema haya
sido incluido en la agenda de reunién, el agente recibiré la citacién a la reunién para presentar para aprobacion
del SH la solicitud de ampliacién del plazo para la entrega de la actualizacién de la informacién. El agente
presentard en la reunion del SH la justificacién de la solicitud de ampliacion, indicando la nueva fecha en la
cual se compromete a entregar la informacion y el borrador del acuerdo. Si el SH esté de acuerdo con la
solicitud, dard su concepto técnico favorable a la expedicion de un acuerdo por el cual se apruebe la
ampliacién del plazo para la actualizacion de la informacion hidrolégica inicial y lo remitird al CO, para que este
dé o no su recomendacion al CNO de expedicion del acuerdo correspondiente.” |

Que en la reunién del Subcomité Hidrolbégico 330 del 8 de marzo de 2018, EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN. E.S.P. solicitd el aplazamiento de la entrega de la serie hidrol6gica de Playas del afio 2017, hasta !
el 30 de junio de 2018, debido a que requiere contar con mas tiempo para realizar los aforos de caudal que -
permitan verificar la ecuacion de calibracién del vertedero pues se tiene incertidumbre en la curva tedrica que
se usa actualmente, y de ser necesarioc mejorar la estimacion del caudal vertido. !

s

Que el Subcomité Hidrologico en la reunién 330 del 8 de marzo de 2018 dio concepto favorable a la solicitud de |
ampliacién de plazo de la actualizacion de la serie hidrolégica de Playas del afic 2017, hasta el 30 de junio de
2018. :

Que el Comité de Operacidn en la reunién 306 del 22 de marzo de 2018 recomendé al CNO la expedicion del
presente acuerdo.




Aprobar la ampliacién del plazo de entrega de la informacién hidrolégica de la serie de Playas para el afio |
2017, hasta el 30 de junio de 2018 . 3

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicién.
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Presidente - Cristian Remolina Alvarez Segfetario Técnico - Alberto Olarte Aguirre




